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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: PRUEBA EXTRAPROCESAL 
RADICACIÓN:  2022-00100-00 
SOLICITANTE: ISAAC VALENZUELA ESTEBAN 
SOLICITADO: EDGAR GIL 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que se presentó 

solicitud de práctica de interrogatorio de parte como prueba 

extraprocesal, la cual se admitirá al evidenciarse el cumplimiento de 

los requisitos establecidos en el artículo 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, en armonía con el artículo 184 Ibídem.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR la solicitud de prueba extraprocesal del señor ISAAC 

VALENZUELA ESTEBAN, mediante la cual se practicará el 

interrogatorio de parte del señor EDGAR GIL.  

 

1. Para el propósito antes indicado, SEÑALAR el día 19 DE OCTUBRE 

DE 2022 A LA HORA DE LAS 9:30AM, en los términos del artículo 

184 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte a los interesados, que deberán remitir al buzón 

institucional de este Despacho 

jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones de correos 

electrónicos, para dar cumplimiento a los artículos 3 y 7 de la Ley 

2213 de 2022, comoquiera que la declaración se llevará a cabo de 

manera virtual a través de la plataforma LifeSize. Por Secretaría 

dispóngase lo correspondiente para la realización de la audiencia 

virtual. 

 

2. NOTIFICAR al convocado en los términos del artículo 200 del 

Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 291 

y 292 Ibídem, con no menos de cinco (5) días de antelación a la 

respectiva diligencia, de acuerdo al artículo 183 Ibídem. 

 

3. RECONOCER personería jurídica para actuar en calidad de 

apoderada del solicitante a la Dra. STELLA CAMPOS CAMPOS en 

los términos y para los efectos del poder a él conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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